
Expediente: 4330/15-I2
Carátula: REINOSO EDUARDO ANTONIO C/ NACION SEGUROS S.A. C/ INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS DE
CAMARA S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224145005 - REINOSO, EDUARDO ANTONIO-ACTOR/A
20264084238 - NACION SEGUROS, -DEMANDADO/A
20224145005 - MARTINEZ MARCONI, JOSE MARIA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ESCOBAR, PASTOR LUIS-POR DERECHO PROPIO
27235177973 - GANASSIN, MONICA-POR DERECHO PROPIO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y S.S. ABOGADOS Y PROC. -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4330/15-I2

*H102336101897*
H102336101897

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: REINOSO EDUARDO ANTONIO C/ NACION SEGUROS S.A. c/ INCIDENTE DE
REGULACION DE HONORARIOS DE CAMARA s/ CONTRATO ORDINARIO.- Expte.N°4330/15-I2.

Proveyendo la presentación de fecha 16/04/2026, realizada por el letrado José María Martinez
Marconi, por la parte derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 16 de abril de 2026.

Atento lo manifestado en esta presentación, y de conformidad con lo dispuesto en fecha 08/04/2026,
déjese sin efecto el punto B de la mencionada providencia y en sustitutiva se dispone:

Téngase presente la aceptación de pago parcial por honorarios, el informe bancario y la constancia
de ARCA acompañados, y proveyendo lo pertinente: líbrese orden de pago a favor de José María
Martinez Marconi, Mat. Prof. N° 4773; por la suma de $3.102.950,00, en concepto de honorarios, en
la que se encuentra incluído el 10% de aportes Ley N° 6.059 y el 21% correspondiente al IVA. A sus
efectos líbrese oficio al Banco Macro S.A., a fin que de la cuenta N° 562209565075270, CBU N°
2850622350095650752705, perteneciente a los autos del rubro, proceda a transferir:

I.- La suma de $2.676.590,46, a la cuenta única del banco Santander N° 365-365885/5, CBU N°
0720365588000036588554, a nombre de José María Martinez Marconi, C.U.I.L. N° 20-22414500-5,
en concepto de honorarios (honorarios puros $2.368.664,12 menos el 8% Ley 6059 de $189.493,13)
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y la suma de $ 497.419,47 en concepto de IVA, por la condición tributaria del letrado José María
Martinez Marconi (Responsable Inscripto), C.U.I.T. N° 20-22414500-5.

II.- La suma de $ 426.359,54, (18% sobre honorarios - Ley 6059), a la cuenta corriente
N°3622001000005531, CBU: 2850622330001000055312, correspondiente a la Caja de Previsión
Social para Abogados y Procuradores de Tucumán (CUIT: 33-53964515-9).

III.- Notifiquese a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de la
Provincia de Tucumán, en el domicilio digital parametrizado.

IV.- Se hace constar que el Sr. José María Martinez Marconi, D.N.I. N° 22.414.500, no se encuentra
registrado como deudor alimentario (Ley 9.400).

V.- Líbrese nuevo oficio al Banco MACRO S.A., conforme se encuentra ordenado en el punto A de la
providencia de fecha 08/04/2026.- 4330/15-I2 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)
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